
  

  

    

        

Riobamba, 1 de Abril de 2005 

Dr. Paúl Ocaña Soria o 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ambato.- 213083 

Adjunto sírvase encontrar una Escritura de Transferencias de Participaciones 
Sociales de la Compañía Hotel Whymper Cía. Ltda. 

Atentamente, 

    

  

  

A 

SUPERINTENDENGIA DE COMPAÑÍAS 

Dra. Tanya Paredes 
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LOLA PIEDAD LEON BORJA VDA DE cn EG COS 

  

OTORGADA POR: 
  

A FAYOR DE: MARIA SUSANA, MARIA DEL CARMEN, MARIA REGINA, 
  

CESAR OCTAVIO Y JOSF IGNACIO GALLEGOS LEON, 

  

CUANTÍA : 

  

UN MIL NOVECIENTOS DOLARES 
  

  

En la ciudad de Ejobamha capital dela provincia del Chimborazo, República del 

  A 

ía, ante mi Abg Italo Ledraán     
  

  

    

  

  

  

  

  

todos solteros, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

  

cudad de iMobamba, portatores de sus respechvas cedulas de ciudadania legaimente 

  

espaces para contratar y obligarse 3 quienes de conoceries doy le y dicen que tienen 

  

  

a bien quese eleve a escritura pública la minuta queme presentan y cuyo tenor literal 

  

  

acuerdo al contenido de la siguiente minuta: PRIMA RA.- COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen por una parte la señora LOL: y EON uE 

  
2 Sr 

E GOS y por otra parte las señoritas MARIA SUSANA, MARIA DEL 

  

(a 
CARMEN, MARIA REGINA GALLEGOS LEON y los señores CES; 

           TO Y JOSE IGNACIO GALLEGOS LEON, todos solteros, ecuatorianos y 

    domiciliados en esta ciudadade kiobamba. SEGUNDA .- ANTECEDENTES. UNO.-    
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Mediante escritura pública de dié y 0 odño de diciembyé de mil novecientos noventa 
  

otorgada ante el Notario Tercel de Riobamba se consúituyó la Compañia Hotel 
  

Wiymper Cia Ltdaz domiciliada en la ciudad de Riobamba y la misma que fue 
  

2 

aprobada por la intendencia de Compañias de la ciudad de Ambato mediante 
  

resolución número i AAZUGS 3 de veinte y ;múeve de abri a de mil novecientos noén ta y 
  

uno y que se halla inscrita en el Registro Mercantil de la cludad de Riobamba, con 
  

e 

fecha veinte y ño de mayó de mil novecientos noventa y ño.- El capital social de la 
  

zu 

Compañia fue de nueve millones cien mil sucres dividido en novecientos diez 
  

1 

par ticipaciones sociales de diez mil sucres ada una siendo sus socios los siguientes: 
  

MARIA $ o STO RUBEN CESAR os VIO OM ARIA te CARMEN 
  

FRANCISCÍÉRAU , cn ÓN Y JOS5 ox ACIO GÍ GOS LEONC 
  

todos los cuales aportaron a la Compañia con la suma de un millón trescientos mil 
  

ucres cada uno, por consiguiente cada socio es titular de CIENTO TREINTA Qe
 

  

PARTICIPACIONES 5 SOCIALES / DOS. Habiendo fsllecido el socio señor RÁUL 
  

FRANCISCO JAVIER GALLEGOS LEON y por cuanto era soltero la primera 
  

compareciente señora LOLA FIEDAD LEON BORJA se constituyó en su única y 
  

legitima heredera por lo que obtuvo que se le conceda la posesión efectiva de los 
  

bienes hereditarios dejados por el antedicho socio y que le fue concedida mediante 
  

sentencia de eyáro de dijGmbre de mil nove a oventa y seizáfictada por el 
  

  

treinta (130) participaciones sociales que le correspondian a su fallecido pijo. TRES.- 
  

La Junta Universal de socios realizada el treinta y un de marzo del des mil cuatro, 

  

  

  

aceptando la propuesta hecha por la señora LOLA PIEDAD LEON BORJA viuda de 
  

GALLEGOS resuelven, por unanimidad, adquirir las mencionadas participaciones 
  

sociales y que pagarán su valor por partes iguales. TEECERA.- ORJETIO DEL 
  

CONTRATO: Con este antecedente y con la autorización concedida por la Junta 
  

la certificación que se agrega como documento / 
    hen ATA. IEA TENM DOTA o e E 

habilitanie, la señora LOLA PIEDAD LEON BORJA viuda de SÁLLEGOS    



10 

20 

21 

- 22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

o o 
Y 

PARTICIPA TORES 50 TALES /a favo fe ¿a TNCO 610 y E f ARIS 

O ES 
| señores MARIA SUSAN: MARIA DEÍ CARMEN psar REcNia "EXAR 

A PA _OCIAM JOSÉ IGN ACIO "GALLEGOS LEON/ dejandose constancia a y 

expresa que todos. y cada uno de los comparecientes renuncian individual y 
  

personalmente al derecho privilegiado que podrian tener para adquirir dichas 
  

participaciones sociales:La transferencia de las ciento treinta participaciones sociales 
  

  

  

  

y seis participaciones sociales/ al señor César Octavio Gallegos Leo veinte y seis 
  

participaciones sociale y al señor Jose ignacio Gallegos León vente y sels| 
  

participaciones sociales” quienes les adquieren por un valor total de UN MIL 
  

NOVECIENTOS DOLARES pagados por los adquirentes a prorrata de lo que cada 
  

uno adquiere y que la cedente declara tenerlos recibidos a su entera satisfacción y sin 
  

lugar a reclamo. CUARTA. REESTRUCTURACION DEL CAPITAL SOCIAL.- 
  

Tomando en cuenta que ya adquirieron las participaciones sociales al señor Fausto 
  

Rubén Gallegos León a razón de veinte y seis para cada uno y en consideración a que 
  

hoy adquieren otras veinte y seis participaciones sociales, seindica que el capital social 
  

y socios de la Compañia hotel Whymper queda reestructurado dela siguiente manera: 
  

  

participaciones sociales, señorita Maria del Carmen Gallegos León con CIENTO 
  

OCHENTA Y DOS participaciones sociales, señorita Maria Regina Gall León con 
  

CIENTO OCHENTA Y DOS participaciones MEVA señor César Octavia Cállegos 
  

León con CIENTO OCHENTA Y DOS participaciones sociales; y, señor J%e Ignacio 
A 

  

Gallegos León con CIENTO OCHENTA Y DOS participaciones sociales, tadas ellas 
  

de valor de DIEZ MIL SUCRES CADA UNA. QUINTA.- Mediante este contrato se 
  

SU deja sin efecto tanto la escritura de veinte y uno de Octubre del año des mil       

Señorita Maria Susana Gallegos León con CIENTO OCHENTA Y DOS|/7 

Y sad, totali 3 NEL JS 

b
a
n
y
 
¿
a
 

se hace en la siguiente forma: A favor de la señorita Maria Susana Gallegos León» 26 

veinte y sels participaciones sociale, yla señorita Maria del Carmen Gallegos León +» 2.6 

veinte y seis participaciones socialesía la señorita María Regina Gallegos León; veinte? 26 

o 26 

té 
130
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asi como ls escritura de veinte y uno de Octubre del año dos mil tres en las cuales se 
  

han cometido varios errores de fondo La forma por lo que debe reinscribirse este 
  

contrato de cesión de participaciones sociales que inicialmente se inscribió y marginá 
  

en el Registro Mercanúl el tres de enero del dos mil uno con ed NUMERO DOS   

anotado hajo el NUMERO VEINTE Y NUEVE del repertorio y la otra cesión que se 
  

celebró el veinte y uno de octubre del des mil tres, que se inscribió en el Registro 
  

Mercantil con el número novecientos diez y se anotó bajo el número seis mil 
  

doscientos noventa y uno del Repertorio el veinte y siete de octub redel dos mil tres, y 
  

que fueron otorgadas ante el Notario Séptimo de Riobamba. Abogado Italo Bedrán 
  

Riofrio. Los funcionarios pertinentes tomarán nota de estas resciliaciones. 
  

ACEPTACION Y GASTOS. Los adquirientes aceptan en todas sus partes el 
  

contenido integro de este contrato y quedan facultados para hacerlo inscribir en la 
  

forma indicada en la cláusula anterior y marginarse en la escritura de constitución de 
  

la Compañia. Usted señor Notario agregará las demás cláusulas pertinentes para la 
  

validez de este contrato. Y) Dr. dose Sancho Gallegos ABOGADO MAT IS CAS 
    

Hasta aqui el contenido de la minuta preinsería. Continuando con el otorgamiento del 
  

presente instrumento público al que los comparecientes proceden con libertad y 
  

conocimiento pleno de la naturaleza y efectos de esta escritura , las partes seratifican 
  

en la misma luego de que les fue leida y para constancia firman junto conmigo y en 
  

unidad de acto el Notario Público que doy fe. Hasta aqui el contenido dela minuta pre 
  + = 

insería. Continuando con el otorgamiento del presente instrumento público al que los 
  

comparecientes proceden con libertad y conocimiento pleno de la naturaleza y efectos 
  

de esta escritura , las partes se ratifican en la misma luego de que les fue leida y para 
  

constancia firman junto conmigo y en unidad de acto el Notario Público que doy fe.F) 
  

Lola León de Gallegos con €, 0600872974, Fiilegible de Maria Gailegoyon CóL. 
  

os00s0839.2//F) Maria del Carmen Gallegos Leda con EC. 0601286573; F) Maria 
  

Regina Gallegos León con TL. 060192286-74/ F) Hegible de César Gallegos con 
       



ns : =o oo: iq 7 4 a HS . 
C.C.0601447394; F) José Gallegos León con C.C. 0601823054; 1 ¿AGO PoR 
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3 Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta Primera copia firmada sQlada Y Sbñada ey 
esta ciudad de Riobamba a diez de Junio del dos mil cuatro. JU so > 
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| NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON RIOBAMBA- En lá ciudad de Riobamba capital 
de la provincia del Chimborazo República del Ecuador hoy día Martes ocho de Junio del 

12 dos mil cuatro. Ante mí Abogado ifalo Bedran A Nofario Septimo de Riobamba manifiesto 
que: RAZON.- En la presente escritura se hace referencia que luego de haber revisado los 

13 ibros de la Notaría a mi cargo se ha tomado debida nota al margen de las matrices de las 
escrituras de cesión de Participaciones Sociales de las escrituras celebradas el veigteS uno 

14 de Oembre del año dos mil gar como del veinte y uno de Octubre del dos mil tres según asi 
consta en los archivos luggto de haber revizadg 463 libros de la Notaria que se encuentra ami 

S¡——cargo de to que doy fe E : 
Riobamba, 8 de Junio del dos mil cuatrol A ? 

16 
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: RAZON: Riobamba, Julio 22 del 2004.- Mediante escritura de Cesión y 
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Eransferencia de Participaciones sociales, celebrada el OCHO de JUNIO del 
AS 
S 
  

DOS MIL CUATRO, ante el Notario Séptimo del cantón Riobamba, Abogado Italo 

  

Bedrán Riofrio; la señora Lola Piedad León Borja ¿He en favor de los 

  

peñores: MARIA SUSANA, MARÍA DEL CARMEN, MARIA REGIÑA, CESAR OCTAVIO y JOSÉ 

  

GNACIO GALLEGOS LEON; las CIENTO TREINTA p rticipaciones sociales. 

  

repartidas veinte y seis participaciones sociajes para cada uno de ellos. 

  

Además en la misma escritura se rescilia y deja sin efecto A escrituras 

  

celebradas el veinte y uno de Octubre del dos mil, y, el feinte y uno de 

  

Octubre del año dos mil tres, ante el mismo Notario Séptimo: y, marginadas 1 

  

6l tres de Enero del dos mil uno y el veinte y siete de Octubre del dos a 

  

res razones tomadas por la suscrita Notaria, al margen de la matriz de 

  

dei dos mil 

L 

constitución de compañia, con fechas veinte y tres de Mayo 

  

tres; y, diecinueve de Diciembre del dos mil tres, respectivagénte.- La 

  

presente razón se halla sentada al margen de la escritura dg/ CONSTITUCION 

  

de la COMPAÑIA LIMITADA "HOTEL NWHIMPER CIA. LTDA.”, celebragá ante el 

  

Notario Tercero que fue del cantón Riobamba, Doctor FuclideZ Chávez Haro, 

  

el DIECIOCHO de DICIEMBRE de mil novecientos noventa.- De Jtodo lo que doy 

  

fe.- 

  

  

  

E C 
E o 

SS , OA 
E A, E   

  

Dra. Elba Fernández C. 
  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 
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COPIA CERTIFICADA 
AI ARA DEL ACTA DE JUNTA UNIVER 

a En Riobambía hoy miércoles 37 de o de a las 11100 y en Aga 
de recepciones de la Compañía Hotel Whymper Cía. Ltda. ubicado eek 
Av. Miguel Ángel León No. 23 -10 y Primera Const. y previa convocatoria 
hecha por la Gerente Géneral, María del Carmen Gallegos León, se reúnen 
los socios de la Compañía Hotel Whymper Cía. Ltda. por lo que el Sr. 
Presidente, Sr. José Ignacio Gallegos Leómx dispone constatar el quórum y 
constata la presencia de los siguientes socios: O IAN allegos León, 
María del CarmerfGallegos León, Maria Susaná3ballegos León, a 
Regina5Gallegos León, Césár Octavi?Gallegos León y Lola PiedadSLeón 
Borja viuda de Gallegos. 
Encontrándose presente la totalidad de los socios que representan el 100% 
del capital suscrito y pagado. 

El Sr. Presidente propone qué nos constituyamos en Junta Universal, para 
resolver varios asuntos recomendados por la Intendencia de Compañías, 
para normalizar la situación jurídica de la Compañía. Los socios por 
unanimidad, aceptan constituirse en Junta Universal y se obligan a firmar la 
presente acta. o - E l 

Luego aprueban el siguiente orden del día : 

1.- Autorización de cesión de las participaciones sociales de la socia 
Sra. Lola Piedad León Borja Vda. de Gallegos. 

2.- Resciliación de los contratos anteriores de cesión de participaciones 
sociales hechas por la socia Lola Piedad León Borja Vda. de Gallegos. 

1.- La Sra. Lola Piedád Ceón Borja Vda. de Gallegos, ratifica su decisión y 
oferta de cederlodas sus participaciones sociales a los señores María 
SusanfGallegos León, María delbarmen Gallegos León, Mariá%Regina 
Gallegos León, CésarYOctavio Gallegos León y José nacio Gallegos 
León, a razón de 26 participaciones sociales a cada uno 

Escuchada la exposición, los socios por unanimidad resuelven : Aceptar y 
aprobar la propuesta hecha por la socia Lola Piedad León Borja Vda. de 
Gallegos, para transferir sus 130 participaciones sociales, a favor de los 
Señores : María Susana Gallegos León, María del Carmen Gallegos León, 
María Regina Gallegos León, César Octavio Gallegos León y José Jaci 
Gallegos León, a razón de 26 participaciones sociales a cada uno. 

2.- Inmediatamente el señor Presidente concede la palabra a la Srta. María 
del Carmen Gallegos León quien sobre el segundo punto manifiesta que las 
escrituras de 21 de Octubre del 2000 y 21 de Octubre del 2003 realizadas 
ante el notario Séptimo del Cantón Riobamba Abg. Italo Bedrán Riofrio, e  



/ 
e 

A . 

inscritas legalmente adolecen de errores de fondo y de forma por lo que 
se las debe resciliar Y 

Una vez escuchada la exposición de | Srta. Gerente, los Socios resuelven 
por unanimidad, resciliar y dejar sn feto las escrituras de 21 de Octubre 
del 2000 y 21 de Octubre del 2003, 
Finalmente dispone que a la brevedad posible se celebre el nuevo 
contrato de cesión. 

Por no tener otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente concede un receso 
de media hora para redactar el acta que deberán suscribir los asistenteg. 

Reinstalada la sesión se da lectura del contenido de esta acta, la cual es 
aprobada sin modificaciones y para constancia firman los comparecientes 
en unidad de acto. 

Se declara terminada la reunión a las 12h00. (f. Los socios). 

LA COPIA QUE ANTECEDE ES PARTE DE LA SESION DE JUNTA 
UNIVERSAL, QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA Y QUE 
FUE APROBADA EL MISMO DÍA Y SUSCRITA POR TODOS LOS SOCIOS. 

¡ 

Riobamba, 31 de marzo de 2004 

met dl Compran Y 
María del Carmen G el os q 

GERENTE GENERAL. - SECRETARIA 
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La np antecede es ¿clara y completa y procisa. y (St ESH 

S e Ley se le admite al trámite del juicio 

   

    

requisitos; 

Ebeviv3cí Agréguese a los autos la información sumari 

+: que se acompañan.—Tóme se en cuenta la cuantía fijada, 

señalado y la autorización que la actora le confifre a su MRAERÓ de 

fensor.- en lo principal, Lola “León Borja Comparece y dice: Que al 

fallecer su hijo Raúl Xavier Gallegos León, quedó como Única. herede 

dera de” lo siguientes Una acción equivalente a una décima parte de- 

d un predio rural denominado el TROJE, de la superficie de 3.121. .mts2; 

| y cuyos linderos actuales son: Prente, calle Pública; Fondo, en par= 

te calle pública; y, en otra parte, inmueble de Xavier Erazo; por el 

| un costado, propirdad de la señorita Socorro Guerrero; y, por el otro 

| O tado, de Hernán soria.- Unas participocioneos sociales: equivalentes a- 

x una _sópt ma parte del capital social total de la compañía HOTEL WIMPBR 

CIA+ +¿LTDA.> U a acción equivalemte a una sexta parte de un departamen 

to signado con c1 N9 2, ubicado en la Primera Planta alta del edifi- 

cio de cuatro pisos ubicado en la Calle Primera Constituyente NS 32- 

, 30, y Miguel Angel León de esta ciudad de Riobamba+-Upna acción equi- 

o valente a una sexta parte «de un lote de terreno de forma irregular s. 

con un frente de 13, 70, baci2 la Avenida M que”. Angel León; junto al 

Edificio del Hotel Wimper; linderado:N. rte, avenida Miguel Angel == 

León; Sur, inmueble del Banco del Pacífico; Este, Banco del Padífico. ] 

y, Orste, Hotel Wimper.- que lo expuesto y amparado en el Arto. 685, 

del Codigo de Procedimiento Civil solicita que se le conceda la Pos- 

sesión Efrctiva de dichos bienes. “alificada y aceptada al trámite=- 

la demanda, se hallael estado del juicio en el de resolver, y para - 

9 hacerlo se considerasPRIMERO = No hay nulidad que declarar+.-SEGUNDO. 

: Con la partida de defunsión adjunta, se ha justificado la muerte del 

causante.-TERCERO - Con los testimonios rendidos por Judth Alovillo 

o y Norma Bolivia Paredes, la actora ha justificado:La existencia y - 

E propiedad de los bienes descritos; su derecho para accedrr a la he- pl 

-» rencia.-Por las consideraciones expuestas; el suscrito Juez Quinto- 

Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTO= 

os - RIDAD DE LÁ LEY, declara con lugar la demanda y en tal virtud concels pl 

la posesión Efectiva Efectiva Pro-inddavyveo y sin perjuicio de terce- , 

ros a favor de LOLA PIEDAD LEON BORJA VIUDA DE GALLEGOS, en su call=- .--. 06 

dad de madre del causante y sobre las acciones y derechos de los bigd-    

    
    

mes descritos en este. .fallo.- Ejecutoriada que sea esta sentenc 

¿señor “ecretario confifra copias de Ley a fin de que se ] 

| lel "egistrode la Propiedad de Riobamba, debiéndo notif1gh 

] tular, quien sentará en autos razón de lo Fctuado.-Not 
4 

1 

| 
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bamba; a cuitro de »jc sio mbr? “ mil novetentos noventa y amis, 2 lis dioci- 

     

    

e atot ta oran! not 111" au$ don 11 ON antarior a Lol Y Loón, por bolota1 de- 

- M duda en la enumilla judicial ”, 18. Curtitico, | 

. e " ! 2 , . ; “. 

= *t4r0Ps, La aertercit su antocoda sa h11l1 ajecuytos: 

a : la oye Uostático. o 0 E a 
Sr o o  Aiobamba, diciombre 9 de 1996. 

o . 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 4. Bibtomo —----- 

REGISTRO CIVIL 1. 
7 AS SA enanas A A Lo Ln A Á si arar anna de mil novecien» : 21 

or iron osruida. Der e rr ernarcrs a A ARA ELA a Des o de la E e GAR 2 > . E ( 

Ante má... gel. A. Luidobe., ÓN , Jefe de Registro Civil de ACA rear rc cnn rin A AS 

provincia de xk... Lin: «Anstrrhs Lorena menos compareció A ÓN maronenranonzane c0,l 

aroeila. Al- » .., >) ns años de edad, de nstado ...... crac o , de nacionalidad Loralenia sn Prgnranaaens A y Pr... 

= AS: : Ae. d de profesión ..... Aerrmaciiico. Dare vecino de ¿Ae Angra rra y declara: Que en bp 

.. tl. de A eononacnannnnos aa AÑ Vols, arnes ÓN lirio... ae. prenta, a de 

: pres Civil: .. ALFA Yo corno ooo ro ro rara narra re rara nna nenes a A... Ao connonrnnnanncii (A MALA cc Mació un niño, que es o ado Ci 
: : V a 
pp Je a Denon ros Segilino rs de Da... lirio. Gallegos. NES 
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